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se dispone en el presente Decreto, autorizándose al .ilustt:ísimo
señor Delegado de Hacienda de ~lona o funClonano en
quien delegue. para que en nombre del. Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
A;-.,¡tONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 3001/1973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la .donación al Estado por el A)/'Ull"
tamiento de Villafranca de los Barros (Badajo~)

de un inmueble de 3.000 metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal. con destino ala cona·
trucción de un Centro de Capacitación )' Extensión
Agrarto.

Por el Ayuntamiento de Villafranca de loa Barros <Bada
joz) ha sido ofrecido al Estado un inmueble ~euna exte~ión

superficial de tres mil metros cuadrados, 81toen el mIsmo
término municipal. con destinó a la construcción de un Cen
tro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de in teres la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de
noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prímero,-De conformidad con lo dispuesto en el
arUculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado pOr el Ayuntan;lienlo de Vlllafranca de
los Barros eBadajoz) de un solar de tres. mil metros cuadrados
de superficie, a segregar de otro de mayor cabi?a, denomi;uado
..Las Sileras", sito en el mismo término municIpal, que .hnda:
Norte, con grupo de viviendas del Secretariado ParroquIal de
la Caridad y calle de San Ignado; Sur. con terrenos del
Instituto de Enseñanza Media; Oeste, con calle Varales, y al
Este, con resto de la finca de la que se segregará.

Figura inscrita la fin"ea matriz en el· Registro de la Pro
piedad con el número diecinueve mil doscientos setenta y dos,
folio nueve, tomomn trescientos cuarenta y dos,

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons·
trucci6n de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

,Articulo segundo.-El inmueble mencionado· deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministetio ele Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Centro de Capacitación' y Exten
sión Agraria dependientes de este último Departamento.. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en ei presente Decreto, autorizándose al nustrísi~o
señor Delegado de Hacienda de Badajazo funcionario en quten
delegue para que en nombre del Estado concuna en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min-istro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3002/1973, de 18 de noviembre, por el
que se acepta la' donación al Estado por el Ayun
tamiento de Torrelavega (Santander) de un inmua'
ble de 5.485 metros cuadrados, sito· en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el AYuntamiento de· Torrelavega. (Santander) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco metros cuadrados, sito
en el mi&mo téimino municipal, con destino a la Construcción
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida construcción.

A propuesta deJ Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su -reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la .:io
nación al Estado por el Ayuntamiento de Torrela"~ (Santan
der) de un inmueble de cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco
metros cuadrados sito al parale denominado Portilla de la Vies
ca y del Juego de Bolos, del mismo término municipal, que
linda: Norte, con carretera de la Viesca o. servidumbre de
La Mies· Sur carretera que se dirije a SocovJO; Este, carretera
de La Mies de Vega y Oeste, tierra de doña Angela Peña In~
chaurtieta y hereder~s de doña Delfina InchaurUeta, hoy doña
Concha Peña. .

El inmueble objeto de donación Sfil' destinarA a la con&trucclón
de un .Centro de Promoéión Profesional y Social.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá in?orp~
raroo al Inventario General de Bienes del Estado, una vez msc.rI
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIOr
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabaj? para los
servicios de Centro de Promoción Profesional y SOCIal de~n~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donaCIón
habrá de cumplir.se de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local. . .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda· a traves de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándos~al i1~strisim~ señor
Delegado de Hacienda en Santander, o funCIOnarIo en qUIen de
leg:ue, para que en nOIll;bre del ~stado concurra en el otorga
miento de la corre&pOndIente escntura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANJ omo BARRERA DE !RIMO

DECRETO 300.111973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayu't
tamiento de Plase1lcia (Cáceres) de un inmueble
de 33.800 metros cuadrados, sito en el mismo ter
mino municipal, con- destino a la construcción de
un establecimiento turistico integrado en la red
del Estadc.

Por el Ayuntamiento de Plasencia (Cá,ceres) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de treinta
y tres mil ochocientos metros cuadrados, bita en el mismo tér
mino municipal, con destino a la .construcción de un estableci
miento turístico integrado en la Red del Estado.

Por el. Ministerio de Información y Turismo Be considera de
interés la referida construccIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delib~ración
del Consejc de Ministros en &u reunión del dia dos de noVIembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio ¡:,e acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Plasencia (CAceres) de
un terreno &ita en Plasencia (CAceres). en el lugar de ...Rayo
y Calconcillo'", con una superficie de treinta y tres mil o~ho

cientos metros cuadrados a segregar de otro de mayor cabIda,
y que tendrá los linderos siguientes: Norte, con caUeja pública,
en linea quebrada de ochenta y tres a cuarenta y nueve metr?s;
Sur en línea quebrada de veintidós, cuarenta y uno coma C1n~

cue~ta, setenta y ocho, treinta y dos y dieci~ueve metros, con
finca matriz' Este en línea recta de doscIentos cuarenta y
cUatro metros. con iafinca matriz, de la que se segrega, y Oeste.
en linea quebrada de treinta y nueve. cinco,. trece, veintiocho,
veintisiete y ochenta y dos mf'tros, con la fInca de la que se
segrega. Figura inscrita la finca matriz libre de cargas y gra~

vámenes al folio ciento treinta y seis, tomo quinientos cuarenta
y seis libro ochenta y uno. finca número dos mil setecientos
noventa y nueve, inscripción tercera. .

El inmueble objeto de donación se destinará a la constrUCCIón
de un establecimiento turístico integrado en la ,Red del Estado.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá in?orp~
rarse al Inventarie General de Bienes del Estado, una vez msc:n
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de I~forJ?ación y
Turismo para .los servicios de establecimiento. turístico mtegrado
en la Red dél Estado dependientes de este último Departamento.
La fiitalirlad d~ la donación habrá de cumplirse de confonnidad
con lo dispuesto en la vigente legi¡:,lación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección' General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrtsimo señor
Delegado d,e Hacienda de Cáceres, o funcionaría en quien de·


